
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2018-0390 
 
A fin de evitar la parálisis del pleito, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- RELEVAR al curador escogido mediante auto de 13 de febrero de 
2020 (fl.92), por no haber comparecido a tomar posesión del cargo. 
 
2.- En su remplazo, SE DESIGNA al abogado HERNANDO GARZÓN 
LOZADA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 
79.383.137 y es titular de la Tarjeta Profesional número 111.746 del 
CSJ, quien podrá ser notificado en la Calle 12 No. 7-32 Oficina 906 de 
Bogotá, y en el e-mail gerenciajuridica@provicredito.com y/o en 
juridicabog3@provicredito.com, celular 318 8016865, para que se 
notifique y represente en este asunto a los convocados JOSÉ 
DOMINGO AMÓN TORRES, YOLANDA DÍAZ FALLA y ÁNGELA 
TATIANA CÁCERES PÉREZ. 
 
Comuníquesele esta decisión, efectuando las advertencias de rigor. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________  de esta misma fecha.- 

 
Miguel Ávila Barón  

Secretario 

AP 

21/08/2020
50


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

